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á disposición del Juzgado respectivo, 
con las person -.s en cuyo poder se en
cuentren, sí no hioieeen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 19 de Mayo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Sttiias de las vacas

Ambas negras con el vientre blanco 
y preñados; la que es un poco pelicana 
está ya próxima á parity tiene cinco 
años y la otra siete.

AYUNTAMIENTOS

La Victoria 
Nú m. 14 08

Don Juan Garda Granados, Alcalde consti
tucional de cata villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitad orea el arríen* 
do de los derechos de las especies de 
consumos de esta villa para el año eco 
nómico de 189*2 à 93, se atmneia nueva 
subasta, cuyo acto tendrá lugar de diez 
de la mañana á una de Ia tarde del día 
siguiente à los diez que trascurran des
de que el presente aparezca inserto en 
el Búlbtin Oftoial de la provincia, cu 
la Sala Capitular, ante la Comisión 
nombrada al efecto, admitióndose en la 
primera hora proposiciones por Ias dos 
terceras partes del importe señalado 
para la primera, como tipo del remate, 
y caso de no haber postor en la segun
da,se admitirán proposiciones por todo 
su importe á todos los derechos, por

Lot Leyta, Ónienet g miMdoo jue te manden jnddieae tn 
lot Bolbtimm ÜPiOLALi* tt Ao» de remitir al Jefe patUifo 
retptetioo, por cuyo conducto te potarán d lot editoree delet 
nencionadot periSdioot. (Obokmbs n* 3 un Abul, mo 81 31 
on OoTOBM OB 18M.)

ALCALDIA DE PRIEGO
NUMERO 1597.

Don Carlos Valverde López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber.' Que conforme se habla anunciado, en el día de ayer tuvo 
lugar en las Casas Consistoriales ante la comisión del Ayuntamiento y bajo mi 
presidenoia, la subasta para el arriendo à venta libre de las especies de oonsumoa 
para cubrir el cupo del año económico do 1892 á93.

V no habiéndose presentado en las dos horas que se habían señalado 
por los edictos proposición alguna, se anuncia an segundo remate como primero, 
que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á presencia de mi autoridad y una 
comisión de Concejales, el día 23 del corriento, de diez à doce de la mañana, bajo 
tas condiciones, formalidades y requisitos del primer remate.

En dicha subasta se admitirán las proposiciones que cubran loa dos ter
ceras partes del cupo total que se fijó para el primer remate, según el estado 
demostrativo, si bien el arrendamiento solo podrá comprender el año económico 
inmediato de 1392 á 93, como se previene en el párrafo 2." del art. 63 de la ins
trucción del ramo.

Lo que con inseroión del estado demostrativo, he dispuesto se anuncio 
al público para conooimiento de los lioitadores.

Priego 12 de Mayo de 1892, —Oárlos Valverde,—Por mandado de dicho 
señor, Juan de CaUava.

RAMOS

Carnes vaounas, lanares ^ oa* 
brias, en fresco, cecina ó 
saladas...............................  

Idem de cerdo en fresco ó sa
ladas..................................  

Aceita de todas clases............
tiempo de tres a&o&,y no habiendo pos- * Vinoa de todas otases
tor á todas las especies por el tiempo y , Vio agres.............................   •

“ ■ - ... 5 ¿^^t'roz,garbanzos yausharinas
( Trigo y sus harinas.. •
■ Cebada, oenteno, maíz, mijo,

tipo señalado, en la tercera se admití
rae proposiciones para el arriendo A la 
esolnsiva por un año, de los grupos de 
líquido y oarnes, bajo el tipo y oondi- 
cioues que se menoionan en referido 
pliego, que ee anonentra de manifiesto

ds^. ^® 1^ Torre, de aquella vecin* j 
* *°^ señores Alcaldes de ;

®‘*il ^* ®*^' provincia, Guardia ■
^Sd'e *3’l®*Riia y d^más dependien- j

^*ca8 busca de las citadas i
> y caso de ser habidas laspondtán 1 _

en la Secretaría de Ayuntamiento,don- j 
de podrán examinarlo todos los días á Í 
horas hábiles. 1

La Victoria 16 de Mayo de 1892.— '

Juan Garcia.— p. S. M.» Bartolomé ’

panizo y sus harinas.....* 
Los demás granos y legumbres 

secas y sus harinas.........  
Pescado de rió y mar, sus es

cabeciles y oonservas... • • 
Jabón doro y blando.............  
Conservas de hortalizas y ver

duras......................................
Sal común..................................
Aguardientes y licores...........

Totales...........................

Aumento 
dol 1*67 por
100 por lo 
consigna-

9 por 1001 
do cobran- 100 por 100

Dorockos do de me- «i^ y con- de recargo TUTAL
del nos en duecién de munie irai de

Tesoro 1890 4 91 caudales autorizado cada ramo

PaacíBO Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6093 19 93 77 185 62 6093 19 12466 77

•3842 60 69 15 117 09 3842 50 7861 34
8260 67 126 99 261 63 8260 67 16899 76

32160 64 493 31 979 30 82160 54 66793 60
125 39 1 97 3 91 128 39 263 66
92'2 09 14 18 23 09 922 09 1886 46

9 » ■

1966 64 30 43 59 58 1965 64 4001 29

617 63 9 66 18 82
j 617 53

1363 44

n n
1921 56 so 10 68 65 . 1921 66 3631 77

1715 66 25 81 52 27 1716 66 3510 18
3941 26 n 118 26 4059 49
7882 60 n 236 47 7882 50 16001 47

69441 31
1

886 37 2107 67 66500 06 137937 21
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Puente Genil 
Núm. 1404

Don José María Sánchez y Gil, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que aprobafío por la 

Corporación de mí presidencia, previa 
censura del Síndico,el proyecto de pre 
eupueato ordinario que ha da regir en 
el próximo afio económico de 1892 á 
93, queda expuesto al púbiíco en InSe- 
cretaría deeste Ayuntamient'‘i, por tér
mino de quince días, para que en di
cho plazo pueda ser examinauado por 
los vecinos que lo tengan á bien, cum
pliendo aai lo que preceptúa el art. 146 
delà vigente ley orgánica y disposición 
3.“ de la E. 0. circular de 16 de Ene
ro de 1879.

Puente Genil 18 de Mayo de 1892.- 
—El Alcalde, José María Sánchez,— 
El Sectetario interino, Manuel Ceja.

Cabra
Núm. 136 7

Don Francisco Salas Poblaciones y Ucléa, 
Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago 'saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se sa
ca á pública subasta el arrendamiento 
del local propio de este Municipio, des
tinado á pescadería, por el próximo aSo 
económico de 1892 á 93.

La subasta tendrá lugar el día 31. del 
corriente mee, á las doce de su mañana, 
en el despacho de esta Alcaldía, con 
asistencia del Sr, Regidor Síndico y 
Secretario de este Ayuntamiento.

El tipo para la subasta del arrenda
miento del citado edificio, será el de 
472 pesetas 34 céntimos, en que hoy se 
encuentra arrendado.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, y teniendo que presentar los 
proponentes ai Sr. Alcalde, además de 
la cédula personal, documento que acre
dite haber constituido depósito en Ia 
Recaudación municipal, antes del acto, 
por la suma de 37.pesetas.

La persona en cuyo favor se adjudi
que el remate, tendrá que ampliar la 
fianza provisional, hasta la suma de 75 
pesetas, en que ha de consistír la defi
nitiva.

El expediente con el pliego de con
diciones á que ha de sujetarse esta su
basta, se encuentra á disposición del 
que solicite conocetlo, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento,

Cabra 14 de Mayo de 1892,—F. S. 
Poblaciones.—For mandado de S.- S.® 
i'ederico Romero.

Cañete de las Torres
Nùi». 1371.

Don Rafael Cantarero y Toro, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales de este término 
municipal, parael próximo año de 1892 
á 93, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Aynutamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
la fecha, para que los individuos en él 
comprendidos puedan hacer eu dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
oportunas.

Cañete de las Torres á 14 do Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Rafael Cantarero 
Toro.—P. 3. M., José María de Toro.

Hago saber: que terminada la ma

tricula de subsidio industrial de esta 
villa, correspondiente al próximo año 
de 1892 á 93, queda de manifiesto ea 
la Secretaría municipal, por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
comprendidos en dicha matricula pue
dan examinaría y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas.

Cañete de las Torres á 14 de Mayo 
de 1892.—El Alcalde, Rafael Cantare
ro Toro.—P. S.M., José María de Toro.

Luque
Núm. 1374

Don Luis Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hagosaber; que terminado el padrón 

general de los vecinos de esta] villa, 
sujetos al impuesto de cédulas perso
nales, respectivo al año económico de 
1892 á 93, queda de manifiesto al pú
blico en Ia Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince dias, contados 
desde el en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
el fin de que pueda ser examinado y 
aducir por escrito, dentro del aludido 
plazo, las reclamaciones que se conside
ren oportunas.

Lo que sa hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Luque 
á once de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Luis Fernández Ma
riscal. —Fernando Segovia, Secretario.

Villa del Rio
Hám. 1388

Don Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 
oonatitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de ayer, 
ha acordado que la subasta para el 
arrendamiento del impuesto de consu
mos, convocada para el dia cinco del 
próximo Junio, se verifique á la mis
ma horado! dia doce del propio mes,ya 
que no pueda tener lugar eu el señala
do en la convocatoria, por verifioarse 
en el mismo la elección de dos Diputa
dos á Cortes por esta oirouascripoión, 
según ordena el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación por R, D. fecha 10 
del corriente, publicado en la Gtaata 
del once.

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de cuantos quieran interesarse 
en la subasta delimpuesto de consumos, 
he acordado hacer público que el acto 
de la licitación tendrá lugar el día 
doce de Junio próximo, á las doce de 
la mañana, en lugar del dia cinco del 
propio mes para que estaba convocada.

Villa del Rio 16 de Mayo de 1892.— 
J. de la Cruz Criado. —P. S. M., Salva
dor Muñoz Mollejaa.

Encinas Reales
Núm. 1391

Don José Prieto y Roldan, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saberiqueterminado el padrón 

de cédulas personales, formado para 
el próximo año económico de 1892 á 93, 
queda de manifiesto al público por 
término de ocho dias, en esta Se
creta! ia mu nicípal, áfin de que durante 
dicho plazo puede ser examinado y 
aducir contra el mismo las reclama
ciones que procedan.

Encinas Reales 16 de Mayo de 1892. 
-José Prieto y Roldán,-P. 3. M,, Ga
briel de Torres, Secretario.

i Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 1405

EDICTO UE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D, Francisco Cabello de Biera, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda.
Hago saber: que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia con 

fecha de hoy, en el expediente general de apremio que se sigua en este distrito 
por débitos de la contribución Territorial, correspondiente á los trimestres de 
1890 á 1891, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan;

Número 

de 

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V FINCAS QUE SE SUBASTAN CON EXPRESIÓN 

DE LAS 0AEGAS PSEFEKENTEa OONOOIDAS

■ VALORACíON

deduci das

cargas

Pts. Ote,

2379 266 02 José María Mesa Espejo, vecino de esta ciu
dad.—Una casa situada en la callo San José, 
de esta población y marcada con el número 20. 
Linda por la derecha entrando con la del nú
mero 18,da Gregorio Toro;por la izquierda con 
la del 22, de los herederos de Beyes Lacena, 
y por la espalda con corrales de la casa de 
los herederos de D. Mateo Carmona, Esta finca 
está embargada por la contribución de años 
anteriores, y está capitalizada en la canti
dad de 1968 76

1378 1J6 96 Rosario Cortea, vecina de esta ciudad,— 
Una casa situada en ia calle Eecuchuela, de 
esta población y mareada con el número 10. 
Linda por la derecha entrando con la del nú
mero 8, da Cármen Gómez; por la izquierda 
con la del núm. 12, de José Polo, y por la es
palda con corrales del mismo. No constan car
gas y está capitalizada en la cantidad de

937 60

618 200 Juan Nepomuceno Tablada, vecino de Mon 
talbán.—Uua suerte de tierra puesta de olivar 
en los Pollos, de este término, compuesta de 
ocho fanegas y cinco celeminea. Linda al Norte 
y Este con olivos de don Diego Trespalacios; al 
Sur con más de los herederos de D. Manuel 
Villalba, y ai Oeste con más olivos de don 
Amador Cuesta y Castro. Esta finca está em
bargada por oontribuoión de años anteriores, 
según mandamiento fecha 12 de Julio de 1889, 
y está oapiializada en la cantidad de

4920

1956 589 01 Miguel Jordano Piao,V0oino de esta ciudad. 
—Una suerte de tierra puesta dé olivar en el 
Cerro del Toro, de este término, compuesta de 
diez celemines, equivalentes á cincuenta y un 
áreas y sesenta y cinco centiáreas, Linda al 
Norte con olivos de Rafael Ramírez; al Sur 
con otros de doña Magdalena Requena; al Este 
con igual plantío, de Agustín Ramírez, y el 
Oeste con más olivos de Ana Berral. No le 
resultan cargas y está capitalizada en la canti
dad de 1646 _

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, ®^
día 23 da Mayo próximo, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recaí' 

gos y costas antes de cerrarse el remate.
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes dal T*' 

lor liquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mfi* 

nifiesto en ésta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si so careciese de ello®> 
86 suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.^ del art. 42 del regl^' 
mento de la ley Hipotecaria, por cuanta de los rematantes,á los cuales después s® 
les descontarán del precio de Ia adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ,“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de Ia subasta ®^ 
importe del principal, recargos y costas deí procedimiento ejecutivo que adeU' 
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oom' 
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen loe artículos 37 y 39 de la instrucción da 12 d® 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la regí® 
4.' del art. 37 citado.

En Montilla á 6 de de Mayo 1892.—El Agente ejecutivo, Francisco Cabe* 
lío de Riera.

9
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JUZGADOS

Montoro
Núm. 1341

Dou Antonio Albiz de Pablo, licenciado en 
jovisprudencia, Juez municipal de osla ciu
dad, y accidental de instrucción do la mis- 
may su partido por eniermodad del pro
pietario.
Por la presente requisitoria, en nom- 

brede S.il.la Reina Regente(Q,D.0,,) 
requiero á todas las autoridades, tanto 
oiviles oouio militares y demás agentes 
de la policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura del autor ó au
tores del robo de los efectos que á con
tinuación se describirán, de la propie
dad de Ramón Pérez Ayllón, Tomás 
Cuadrado Martínez y Antonio Román 
Obrero, vecinos de Adamuz, loa cuales 
caso de ser habidos, los pondrán á mi 
disposición, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este ^ artido, 
y cuyo hecho tuvo lugar en la casería 
de las Mestas, término de apuntada vi
lla de Adamuz, desde los días veinte y 
tres al veinte y siete de Abril último.

Dado en Montoro á 11 de Mayo de 
1892.—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo.—Por mandado de S. S., Ricar
do Romero.

Efectos robados
Un capote de gerga à cuadros blan

cos y oscuros, en buen estado, y con 
un pico quemado.

Un capotillo también de gerga á lis
tas blancas y oscuras.

Unos zajones de becerro blanco.
Siete arrobas de aceite, y oomo me

dio cuarto de turbios,
Doa escopetas sistema antiguo.
Dos hojas da tocino, con peso de tres 

arrobas próximamente.
Dos jamones.
Una poca de longaniza,
Una jáquima mular, labrada toda 

ella, y con colgaderos de seda, y un 
costal nuevo de lienzo listado, con un 
celemín de garbanzos.

Mula
Núm. 1346

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de diez 
días, á los procesados Juan José Macías 
Diaz, natural da Estepa, y áMartia Ca
parrós Martínez, natural de Villanueva 
del Arzobispo, para que se presenten 
en éstas cárceles de partido, donde es
taban en prisión provisional, por la 
causa que se instruye sobre robo en la 
Administración de tabacos de esta vi
lla, á cargo de D. Ignacio Rodríguez, 
de cuyas cárceles se fugaron en la no
che del veinte y siete de Abril último; 
apercibidos que de no comparecer en 
dicho término, serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargoá todas Ias 
autoridades, asi civiles oomo militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y capturada dichos pro
cesados, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado en 
las cároeles de esta villa.
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Dado en Mula á 2 de Mayo de 1892. 
—Juan José Carazouy.—El actuario, 
José Pantoja y Vélez.

Sefifls personales de los procesados
Juan José Macías, estatura un metro 

sesenta y cuatro centímetros, largo de 
las manos quince centímetros, idem de 
los pies 24 centímetros, su peso ein 
cuenta y nueve kilogramos- Es de co
lor moreno, pelo y ojos negros, algo 
calvo, pintado de viruelas,su edad cua
renta y siete años. Viste de artesano, 
botinas negras, y sombrero hongo oo
lor café.

El Martín Caparrós, estatura un me
tro sesenta y nuevo centímetros, largo 
de las manos diez y seis centímetros, 
ídem de los pies veinte y tres centíme
tros, su peso cincuenta y ocho kilogra
mos, su edad treinta y nueva años. Es 
de color moreno amarillento, con bigo
te, ojos pardos, pelo castaño oscuro, 
con una cicatriz en el pómulo izquier
do, y viste de artesano, con alpargates 
y sombrero hongo.

Cabra
Núm. 1366

Don Federico Bandín y Capelo, Juez do 
primera instancia de este partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley del juradq, he scor- 
dado se proceda en la sala Audiencia 
de este Juzgado, el día treinta del co
rriente mea, alas doce de su mañana, al 
sorteo de los seis vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro per territorial 
y dos por industrial, han de constituir 
la Junta da este parti de, para la forma
ción de las listas dejuradoa correspoa- 
dientes al mismo.

Dado ea Cabra á 14 de Mayo de 
1892.—Federico Bandín, — El Secreta
rio, Francisco Molina y Borrego.

Aguilar
Núm. 1336.

D. José Oppelt y García, Juez instructor de 
este ptartido.
Por la presente y ennombre de S, M. 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), encargo á 
todas laeautoridades civiles y milite es 
é individuos que componen Ia policía 
judicial, procedan á la busca de la caba
llería y efectos que se dirán, los cuales 
fueron robados en las noches anteriores 
de Ia casa establecimiento comercial de 
D. Miguel Antonio Sanz, de estos ve
cinos, y encontrados, sean puestos con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, á disposición del Juz
gado, no comprobando su legítima pro
cedencia.

Dada en Aguilar á 9 de Mayo de 
1892,—José Oppelt. — El actuario, Ti
moteo Sánohaz,

Efectos robados
Un caballo tordo, cerrado, dos dedos 

sobre la marea, tuerto del derecho, he
rrado en el anea izquierda con Q'. co
razón, aparejado con el da trabajo.

Trescientos pañuelos de seda de di
ferentes colores y tomaños.

Cincuenta id, de Manila de seis y 
nueve cuartas, lisos y adamascados.

Otros cincuenta id- merino negro, 
da nueve y diez ocho cuartas.

Varios trajes de lana de colores.
Porción de cintas de raso de varios 

colores y anchos.
Camisetas de lana y algodón orados, 

interiores.
Un reloj de oro con una tapa, y en 

ella une inecripoión que dice: catoroe 
Abril del 88.

Una cadena estrecha del mismo 
metal.

Dos sortijas, una con las iniciales M. 
S. y otra con un diamante, y unos nueve 
mil reales en plata, papel y calderilla,

Pozoblanco
Núm. 1347

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
En providencia de esta fecha, dictada 

en loa autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado á instancia del Pro
curador don Antonio Martínez, en re
presentación de doña Isabel Joaquina 
Calero Sánchez, vecina da Villanueva 
de Córdoba, contra José Garcia Car
bonero, de la misma vecindad, por co
bro de pesetas, he mandado sacar á 
pública subasta una casa de la propie
dad del ejecutado, sita en Villanueva 
de Córdoba, calle del Consejo sin nú
mero, que linde por la derecha de su 
entrada con otra de Bartolomé Carre
tero, por la izquierda con otra de An
drés Calero Muñoz, por la espalda con 
corrales de Miguel Cobos Herruzo; su 
fachada mira al Mediodía y mide nueve 
metros de longitud por treinta y tres 
de fondo en dirección opuesta; consta 
de tres cuerpos encamarados, con patio 
y corral, y se halla libre de todo grava
men, habiendo sido justipreciada en Ia 
cantidad de dos mil pesetas, tipo por 
que se pone á subasta, la cual tendrá 
efecto en la Sala Audiencia de,este 
Juzgado el día diez de Junio próximo 
venidero, á las doce de su mañana, ad
virtiéndose á los que quieran tomar 
parte en la subasta, que los títulos de 
propiedad de referida casa se hahan 
de manifiesto en la escribanía del pre
sente actuario, situada en la calle Igle
sia número siete, de esta población, 
con cuyos títulos tendrá que oonfor- 
ma:ae el rematante sin obligación á 
exigir otros, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, consignando 
préviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de su tasa
ción, sin cuyo requisito uo serán admi
tidos y devolviéndose dichas consig
naciones á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda el mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como parte del 
precio de la venta.

Dedo en Pozoblanco á cuatro de Ma
yo de mil ochocientos noventa y dos. 
— Luis Alemán, — Por mandado de 
S. 8,, Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

Villanueva de los Infantes 
Núm, 1393

D. Juan lutante García, Juez de instmeción 
de este partido.
Por la presenta interesa de todas las 

autoridades. Guardia civil y demás po
licía judicial, la busca, captura y oon- 

ducciÓQ â la cárcel pública de este Juz
gado, como presuntos autores del hurto 
dedos caballerías propiasdeD," Rosario 
Pontes, ejecutado en el sitio Navala- 
grulla la noche del ocho de Abril, á un 
gitano que se cree se dé el nombre de 
Ricardo, y que se designa como Auto 
nio Parran, representa unos 30 años de 
edad, moreno, barba clara y sin afeitar, Í 
viste pantalón de tela listada, chaqueta i 
de p alisier en buen uso y sombrero j 
ancho color ceniza, que conduce una j 
yegua. |

Asimismo se cita y emplaza al mismo 
sujeto, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á 
dar descargos en dicho sumario, y en 
otro caso le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Villanueva de los Infantes 
á 11 de Mayo de 1892.—Juan Infante. 
—Por su mandado, Vicente Pérez.

Archidona
Núm.1376

Don Diego Medina García, Juez de ínstrnc- 
ción de este partido.
Por la presente so cita, llama y em

plaza á José Ornuohe (a) Mellizo, que se 
ha dedicado á la venta de objetos de 
platería, natural de Puente Genil, don
de es oonocidó por el hijo de la Tuerta, 
alto, moreno, de unos 4u años de edad; 
Francisco Vitela, natural de Málaga, 
que ha estado preso en la cárcel de 
Aguilar; Bartolo Megia A rozano, natu
ral de un pueblo da !a vega de Grana
da, casado en Alcalá da loa Gazules, 
vecino de Sevilla, moreno, de unos 60 
años de edad y estatura regular, y Alon
so Piñero, natural de Algarrobo, ven 
dador ambulante, de unos 37 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, con 
tufos y pantalón de punto, para que 
en el término de cinco días contados 
desde el siguiente ála inserción de (a 
presente en la Gaceta de Madrid y BoÍe- 
tines Oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba, comparezcan ante este Juz
gado á responder do los cargos que les 
resultan en causa que contra los mis
mos instruyo sobre robo, apercibidos 
que de no comparecer, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judical, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición, do los 
antes dichos procesados.

Dado en Archidona á 14 de Mayo de 
1892,— Diego Medina García. — Por 
mandado de S. S., Rafael Almohaba.

Fuente Obejuna 
Núm, 1387

■ Cédula de citación
El señor Juez de instrucción acci

dental de este partido, en el sumario 
que so instruye contra José Paez Pa 
rra, por hurto de metálico y efectos á 
Rafael García Moreno, ha dispuesto so j 
cite á este último, que es,vecino de Bel- j 
mez, pero se ignora su actual paradero, 
paraque dentro de losdiezdiaa siguien j 
tes á la publicación de esta cédula en el 
Boletín Oficial de la provincia y Gd [ 
ceta de Madrid, comparezca en este Juz- |

gado á ampliar su declaración y practi
car otras diligencias, según se le tiene 

¡prevenido; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica incurrirá en la multa 

j de veinticinco pesetas y en la demás 
. responsabilidad que haya lugar-

Y en camplimianto do lo mandado 
’ espido la presente, visada por el sehor 

Juez, en Puente Obejuna á diez y seis
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
dos -Manuel Pérez Seeretario,- V.® B- ’ 
Antonio León.

Santa Eufemia
Núm. 1417

Don Valerio Torrico Murillo, Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: como por oí presents 

se cita, llama y emplaza á Antonio Mo
reno y Moreno, vecino de la villa del 
Viso, de esta provincia, para que coin' 
parezca en este Juzgado, sito calle Lla
na núm. 21, el día veinte y uno del ac
tual, y hora de las doce de su mañanó» 
con el fin de poder celebrar el corres* 
pendiente juicio de faltas, que ha á® 
tener lugar en referido día, á eons® 
cuenoia de lesiones menos graves,inf®' 
ridas ála misma por Dorotea Alcalá®» 
de aquel! a vecindad; bajo aperoibimión' 
to que de uo comparecer, se entenderá 
que renuncia á la indemnización q”® 
pudiera correspondería.

Lo que se hace público por med*-® 
del presente, al objeto pueda llegará 
conocimiento de la interesada, á lo® 
efectos de la ley.

Dado en Santa Eufemia á 16 de Ma* 
yo de 1892.—El Juez municipal, Val®* 
rio Torrico.—P. 3. M,, Orispiniano J*' 
méno.

Monte de piedad y Caja de ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo 23 del oorrierit® 
tendrá lugar en este Establecimientí’ 
la subasta de alhajas, procedentes delt^® 
empeños hechos en la sucursal 2,“, 
rante el mes de Julio último, y í*^® 
uen arreglo á los estatotoscorrespond®^ 
venderse.

Es acto de subasta principiará á 1*® 
10 de la mañana.

Córdoba 20 de Mayo- de 1892.—®^ 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas se Ida
lia de manifiesto en la tabla de anuncio® 
del Establecimiento, y pueden verí^® 
euantes personas lo soliciten.

ANUNCIOS

EL REPARTIMIENTO 
territorial, sus listas cohratori®® 
por cupo del Tesoro y recargo m’i' 
nicipal, los recibos de este concep' 
to, y el nuevo padrón de códulíi^ 
personales, se hallan de venta ^u 
la imprenta del 01A 810, LcU’J' 
dos 18.
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